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PARTE OFICIAL.

t'ilESDFACIA DEL lOXSFJO DE UlMSTItOS

S M.la Rema nuestra señora(Q, I). G ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION^

BEAI.ES decretos.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de prime
ra instancia de la Bañeza, de los cuales 
resulta:

Que dos vecinos de Palacios de la Val- 
duerna acudieron ante el Juez de prime
ra instancia de la Bañeza en 26 de Abril 
de 1855, diciendo que el mencionado 
pueblo y los de Miñambres, Castrolier- 
ra, Ahílales, Fresno y Robledino tienen, 
en unión con el de Robledo de la 
Valduerna, derecho de propiedad en 
las aguasque saliendo del rio Duerna, 
corren por una vega llamada la fin ida; 
y que oslando establecida por antiquísi
mos pactos y concordias reconocidas en 
todas épocas por unos y otros pueblos y 
continuadas recientemente por el Go
bernador y la Diputación provincial, el 
pueblo de Robledo venia cometiendo 
abusos graves que sus Autoridades no 
evitaban ni reprimían, por cuya razón 
se entablaba esta demanda, que tenia 
por objeto conseguir la declaración del 
derecho de propiedad que los pueblos 
representados por los dos indicados ve
cinos tienen con el de Robledo en las 
aguas de que se trata.

Que formulado por este pueblo arti
culo de previo y especial pronunciamien
to, que so fundaba principalmente en la 
falla de poder legitimo de los demandan
tes, y fué admitido por la Audiencia ter
ritorial en apelación ilcl auto dictado por 
el Juez de primera instancia, los vecinos 
de Palacios, de Caslrolierra y Fresno de 
la Valduerna reprodujeron la demanda 
antes mencionada en 22 de.Febrero de 
1856, usando de la reserva que en el 
Real auto de la Audiencia se hacia en fa 
vor del derecho (pie á los dos vecinos 
entonces demandantes y demas particu
lares iludiera competir:

Que el Ayuntamiento de Robledo acu
dió en 3 de Marzo de 1856 al Goberna
dor dela|provincia, á íin deque requirie
se de inhibición al Juzgado de primera 
instancia, toda vez alíese, trataba en la 
cuestión promovida del cumplimiento de 
acuerdos de la Diputación provincial en 
el expediente que todavía entóneos esta 
ba sometido á su resolución, cómo única 
Autoridad competente, tratándose de 

aprovechamientos de, aguas entre dife
rentes pueblos que se reconocen reci
procamente el derecho de propiedad 
en las mismas:

Que el Gobernador, estimando ciertas 
y justas estas razones, accedió á lo soli
citado, requiriendo al Juez y mantenien
do su requirimienlo, de acuerdo con el 
Consejo provincial, y en virtud de lo que 
dispone el párrafo segundo del artí
culo 80 de la ley ds 8 de Enero de 1845 
y el párrafo octavo del articulo 8.“ 
de la ley de 2 de Abril del mismomño.

Que él Juez, por su parle, se negó á 
inhibirse en auto acordado en 8 de Mayo 
de 1856, que luego continuó la Audien
cia, fundándose en que la cuestión ver
saba entre particulares y sobre derecho 
de propiedad; pero de ningún modo so
bre aprovechamiento, pues sobre este 
punto habia resuello ya el Gobernador 
al dar una, comisión especial, que soló 
consta por un oficio de D. Justo Royo; en 
el que parece darla por terminada, dispo
niendo con fecha 1.° de Setiembre de 
1855, que continuase como hasla .en- 
tónces ¡a distribución de las guas,

Vista la Real orden de 30 de Julio de
1339 que. confirmando la de 22 de No
viembre de 1836, estableceque los Je
fes politicos (hoy Gobernadores) cuiden 
de la observancia de las ordenanzas, re
glamentos y disposiciones superiores, a 
ia conservación de las obras de policía, 
distribución de aguas para riegos, mo
linos y otros artefactos; que ios Alcaldes 
de-los pueblos exijan las multas señala
das á los contraventores a dichos regla
mentos en la forma que los mismos de
terminan, y que a ios Jefes politicos acu
dan los particulares que se crean agra
viados por el comportamiento de los Al
caldes en este punto:

Visto el párrafo segundo del art. 80 
de la ley de organización y atribuciones 
de los Ayulitamienlos de 8 de Enero de 
1845, según el que, es atribución délos 
mismos arreglar, por medio de acuer
dos, el disfrute de los pastos, aguas y de
mas aprovechamientos comunes:

Vista la ley de 2 de Abril de 1845, 
queen su art. 8.°, párrafo octavo, de
clara que los Consejos provinciales ac
tuarán como Tribunales en los asuntos
administrativos, y bajo tal concepto oirán 
y fallaran, cuan.lo pasen á ser conten
ciosas, las cuestiones relativas al curso, 
navegación y lióle de los rios y canales, 
obras hechas en sus margenes y cauces, 
y primerirdislribucion de sus aguas pa
ra riegos y otros usos:

Considerando: l.° Que según lo que 
se deduce de la demanda entablada con
tra el pueblo de Robledo de la Valduerna 
en 26 de Abril de 1855, reproducida en 
22 de Febrero de 1856, asi como de to
das las actuaciones que han tenido lugar 
en este negocio, nunca ha sido negado 
ni aún puesto en duda por el mencionado 

pueblo el derecho de los demandantes al 
aprovechamiento de las aguas de la Ran
da, y que por el contrario las reclama
ciones de estos últimos se han fundado
siempre cu los abusos de que han creído 
cómplices á los Alcaldes de Robledo.

á.° Que cualquiera que haya sido 
la forma con que se presentasen las de
mandas y otorgasen los poderes para en
tablarlas, nunca ha podido considerarse 
esta cuestión como de particulares, pues-
to que lejos tic presentar los demanda- 
dos en apoyó de sus pretensiones tiluEs 
privativos de dominio, se han fundado en 
el derecho general que antiguas concor
dias y costumbres concedían á los pue
blos cuya representación pretendían ar
rogarse:

3. ° Que esto supuesto, queda la cues
tión sencillamente reducida al aprove
chamiento más ó menos abusivo que el 
pueblo de Robledo haga ó pretenda ha
cer de las aguas de la Randa; valiéndose 
de su mejor posición topográfica respec
to de los demás pueblos, y que para re
solver esta cuestión establecen clara y 
terminantemente las leyes y Reales ór
denes ánles citadas la manera como han 
debido -proceder los pueblos que se cre
yeran perjudicados:

4. ° Que aún cuando así no fuese, es
tando pendiente de la resolución de la 
Diputación provincial y del Gobernador 
un expediente relativo hl aprovecha
miento de las aguas de la Randa, y ha 
biéndose dictado en su consecuencia dis
posiciones mas ó menos decisivas y efica
ces, pero siempre legitim is, puesto que 
estaban dentro de las facultades que las 
leyes conceden a .as Corporaciones y 
Autoridades que las dictaron, no podia 
admitirse por el Juzgado una demanda 
cuyo resultado evidente habia de ser 
prejuzgar ó terminar una cuestión (pie 
iban a determinaré resolver los acuer
dos de la Administración, cc-nira ios 
cuales cabían ulteriores recursos, pero 
distintos siempre del enlabiado ante la 
Autoridad judicial:

5. “ Que de ningún modo ha podido 
entender el Juez de primera instancia de 
la Bañeza que la cuestión de aprovecha
miento de las aguas quedase terminada 
con la comisión que parece dio el Go
bernador de la provincia a i). Justo Rojo 
para que inspeccionara el terreno y de
cidiese, despues de oirá ios interesados, 
la manera como debía continuar dicho 
aprovechamiento, pues cualesquiera (pie i 
fuesen las disposiciones que tomase di
cho comisionado hasta 1 " de Setiembre 
de 1855, época en que parece dió por 
terminado su encargo, el resultado fué 
que las quejas de los demandantes no se 
acallaron, y en 22 de Febrero do 1856, 
es decir, pocos meses despues de darse 
por terminada aquella comisión,-se re
produjo la demanda primitiva ante el 
Juzgado en los mismos términos con que 

se habia hecho anteriormente;
Oido nú Consejo Rea!, Vengo en de

cidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mi! ochocientos cincuenta yocho.=Está 
rubricado de. la Real mano.=El M. 
nistro dc la Gobernación, \ entura Diaiz-

En el expediente "y autos do compe - 
lencia suscitada entre, el Gobernador de 
la provincia do Badajoz y el Juez de pri
mera instancia de Fuente de Cantos, de 
los cuales resulta.

Que en 21 de Febrero de 1856 acu
dió 1) José de Alva, vecino de Monesle- 
rio, con un interdicto al Juez expresado 
contra sus convecinos Alonso Bautista, 
Benito Delgado, Antonio Rayón, Fran
cisco Bayo» y Esléban Villalva en queja 
de que le habían perturbado en la pose
sión que venia disfrutando con sus cau
santes, desde su bisabuelo inclusive, de 
una suerte de tierra, de cabida de 12 
fanegas, denomina la (.'ni: del Clérigo, 
introduciéndose en ella en íin de Abril 
ó principio de Mayo, y sembrándola en 
Octubre del añ > anterior:

Que remitida información sumaria de 
los hechos y resultando justificados por 
las declaraciones de cuatro testigos con
testes. recayó cu 1 ." Marzo siguiéhlc au
to restitutorio; \ librada despacho para 
su cumplimiento al Alcalde de Monesle- 
rio, dió este cuenta á la Municipalidad, 
la cual acordó (píese devolviese sin cum
plimentar, en atención á que la tierra 
que se cuestiona fué segregada por 1). 
José de Alva de una suerte de propios, 
á quien corresponde, volviendo a incor
porarse á los mismos por efecto de un 
deslinde practicado por los tres peritos 
de villa, é incluyendo certiiícaeiones en 
que consta (pie en el inventario de los 
indicados bienes resulta, entreoirás tin
cas, la suerte de tierra en la Cruz del 
Clérigo, y que en el soleo de la parle de 
dehesa de propios entre los labradores, 
ejecutarlo en 26 de Marzo de 1855, loco 
la heredad de que se habia á Manuel 
Sayago Villalva. Esléban Villalva y Ma
nuel Naranjo:

Que el Juez, con presencia de nuevo 
escrito de Alva y conforme con el mi
nisterio fiscal, mandó en 28 de Mayo 
dirigir nuevo despacho al Alcalde, para 
el cumplimiento de lo proveído en el in
terdicto, conminándole con una multa; 
y enterado el Gobernador, entre tanto, 
por el mismo Alcalde ce las comunica
ciones que sostenía este con el Juc;:, le 
pidió testimonio de! deslinde practicado 
deJa suerte de tierra cuya restilixicn 
reclama Alva, y la autorización para e 
reparto ejecutado de terrenos de pro
pios"; y e¡ Alcalde contestó (pie el Ayun
tamiento no tenia más autorización que 

BEAI.ES


la inmemorial Costumbre, en cuya vir
tud giraba el re,parí» de las hojas de la
bor y hacia el sorteo entre los vecinos, 
y remitió certificados en <jue consta en 
las diligencias de sorteos para la hoja 
que cu 8 de Febrero de 1855 compare
cieron los tres peritos de villa ante la 
Autoridad municipal, y declararon, ba
jo juramento cuáles eran los limites que 
por efecto del deslinde mandado practi
car por Agosto se habían señalado á la 
suerte de tierra de Don José Alva y á la 
del Consejo en el sitio de la Cruz del 
Clérigo, quedándola do Alva con terre
no suficiente según su cabida:

Que en tal estado, el Gobernador, oí
da la Diputación en funciones de Conse
jo provincial, requirió al Juez de inhi
bición, sosteniendo que el deslindo ha
bía sido un acto administrativo que es
taba en las facultades del Ayuntamien
to, contra el cual no precedía el interdic
to y que este era ademas improcedente, 
habiendo mediado más de un año y un 
día desde que adquirió el caudal do pror 
píos la posesión que se cuestiona:

Que el Juez procedió á sustanciar en 
forma el artículo decompetencia, y sos
tuvo su jurisdicion en el negocio, fundán
dose principalmente en que, aun en el 
caso de que apareciese formalizado, cual 
no resulta, un expediente de deslinde, el 
Ayuntamiento carece de facultades para 
actos de esta especie:

Que el Gobernador, en su vista, pasó 
el negocio á consulta del Consejo pro
vincial, y con acuerdo de este, pidió al 
Ayuntamiento los titulos (pie poseyera 
para creer con derecho al número de fa
negas de tierra que los peritos de villa 
agregaron á la dehesa del Concejo, y un 
testimonio literal del acuerdo de la Mu
nicipalidad, que mandó proceder al des
linde caso ipre sobre este particular se 
instruyera algún expediente:

Que el Alcalde, al cumplimentar la 
orden del Gobernador hizo presente que 
el Archivo municipal fué destruido en la 
guerra de la Independencia, y remitió 
certificado por una parte del sorteo do 
la dehesa de propios verificado en 27 de 
Marzo de 1835, en que aparecen con 
porciones, en la Crus del Clérigo, Ma
nuel Sayago Villalva, ksléban Villalva 
y Manuel Naranjo, y por otra, de no 
resultar diligencia alguna de citación á 
D. José Alva y dueños colindantes para 
el deslinde, ni acuerdo del Ayuntamien
to en que mandase proceder a este acto, 
y ademas nota del inventario de bienes 
de propios en que resulta la tierra lla
mada de la Cras del Clérigo de cabida 
de 10 fanegas de sembradura.

Que con presencia de lodo, el Conse
jo provincial consultó que debía insistie
se en el conficto, sosteniendo nueva
mente que estaba en las atribuciones de 
la Municipalidad el deslinde, practicado, 
y añadiendo (pie la Administración su
perior debiera en todo caso corregir los 
abusos óMefectos que en el mismo apa
recían; con lo cual so conformó el Go
bernador, resultando esta competencia:

Vista la ley de 3 de Febrero do 1823, 
vigente cuando tuvieron lugar los prime
ros actos sobre que versa este negocio:

Visto el art. 74, párrafos segundo y 
ipiinlo de la ley de 8 de Enero de 184o, 
que encarga á los Alca! es el cuidado de 
la conservación de las fincas pertene- 

' cientes al común, y de todo lo relativo 
a policía urbana y rural, conforme alas 
leyes, reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior y ordenanzas muni
cipales.

Vistos los articulos 80 y 81 de la mis- 
mi ley. que determinan las atribuciones 
do los Ayuntamientos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, según la cual no son de admitir 
los interdictos restitutorios cuando me
dia una providencia de las Diputaciones 
provinciales ó de los Ayuntamientos, no
ajena ds sus atribuciones respectivas:

Considerando: 1." que ni entre las fa
cultades que daba á los Ayuntamientos 
la ley de 3 de Febrero de 1823, ni en
tre las que consignan á los mismos, y en 
particular á los 'Alcaldes, los articulos 
«pie se han citado de la de 8 de Enero 
de 1815, se encuentra la de deslindar 
las fincas de propios.

2. ° Que no tratándose de restituir 
al común un terreno usurpado en fecha 
reciente y de fácil comprobación, que 
por lo mismo pudiera ser objeto de los 
actos de conservación comprendidos en 
el citado artículo 69 do la. ley de 1845, 
por cuanto Don José de Alva viene po
seyendo por sí y sus causantes conside
rable númeio de años la heredad que se 
cuestiona, es evidente que para que el 
Ayuntamiento pudiera recobrarla seria 
necesario un apeo formal con presencia 
de documentos y citación de los intere
sados que solo corresponde ejecutar á la 
jurisdicción ordinaria.

3. ° Que por lo mismo que el Ayun
tamiento no estaba en posesión legitima 
de la finca, el sorteo verificado de ella 
en 26 do Marzo de 1855 tampoco puede 
estimarse como un acto de administra
ción municipal, ni de policía rural, pro
pio de la Autoridad que lo ha llevado á 
efecto.

í.° Que es, por tanto, manifiesto 
que el interdicto interpuesto en 21 de 
Febrero de 1856 ha sido procedente y 
no ha contrariado la Real orden ademas 
citada Je 8 de Mayo de 1839;

■Oido el Consejo'Real, Vengo en deci
dir esta competencia en favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á tres do Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =Es- 
lá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Díaz.

Los arbitrios señalados á los artículos 
que comprende la tarifa adjuntase des
tinan á cubrir obligaciones ineludibles 
que lo avanzado del tiempo no permite 
atender con recursos de otra índole, los 
cuales, al mismo tiempo que se ajusten 
á las bases de los impuestos generales, 
proporcionen ála villa de Madrid los me
dios de introducir las mejoras que recla
ma la Capital de la Monarquía.

Fundado en oslas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el que suscribe la honra de propo
ner á V. M. se digne aprobar el adjunto 
decreto.

Madrid 12 de marzo de 1858.—Se
ñora —A L. R P. de V. M.—José Sán
chez Ocaña.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdocon 
el Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ayunta
miento de Madrid para que como arbitrio 
pueda exigí ralos materiales de construc
ción que se introduzcan en la villa, com 
prendidos en la tarifa adjunta, los de
rechos señalados en la misma.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Fslá 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Hacienda, José Sánchez Ocaña

Tarifa de los derechos que han deexigir
se á los materiales de construcción 
siguientes:

derechos.

ESPECIES. unidad. Rs. Cs.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.
SEÑORA: Autorizado el Gobierno para 
conceder arbitrios á los Ayuntamientos 
con destino á las obligaciones locales, ha 
otorgado al de Madrid un recargo de 10 
por 100 sobre el cupo de la contribución 
territorial y otro de 15 sobre el de la 
industrial, cuyos rendimientos no alcan
zan á cubrir el déficit del' presupuesto. 
Para conseguirlo pudieran imponerse 
nuevos recargos sobre las contribucio
nes y elevar los arbitrios señalados á las 
especies de consumo hasta el derecho que 
percibe el Tesoro Pero esta imposición 
tendría, sin embargo, el inconveniente 
de influir en los precios de las subsisten
cias, que felizmente comienzan á decli
nar, con mayor gravámen de los contri
buyentes v délas clases pobres, no re
puestas aún de las privaciones que han 
sufrido en los años anteriores y que la 
maternal solicitud de V. M. mira siempre 
con benevolencia.

Las consideraciones expuestas han 
llamado particularmente la atención del 
Gobierno, que como no desconoce las 
apremiantes y perentorias obligaciones 
á que tiene que hacer frente el Ayunta
miento de Madrid, halla justificada la 
necesidad de proporcionar á esta corpo
ración auxilios inmediatos, que no se 
obtendrían por los medios expresados 
sin perjudicar al vecindario y al Tesoro 
público.

Los nuevos arbitrios consisten en exi
gir -ni derecho que no influya sensible
mente en el precio de los materiales de 
construcción, exceptuados hasta ahora 
de todo impuesto, sin embargo de (pie 
los propiciarlos que los emplean en las 
obras son los que mas utilizan las mejo
ras llevadas á cabo en la capital.

No es una medida permanente, sino 
transitoria, laque el Gobierno someleá 
¡a aprobación de V. M.

1 Madera de caoba, no
gal aliso y álamo.... Carro., 14

2 Maderos de peral, pi
no y demas clases.... idem.. 12

3 Tablones y tablas de
pino.,.. .................... idem.. 24

4 Palosen tosco, detodas
clases, para sillas y 
maderasdecedazos., idem.. 27

5 Piedra de colmenar... idem.. 7,50
6 Idem berroqueña,...... idem.. 5
7 Idem dejaspe y marmol idem 13
8 Idem de tahona ......... Una.. 14
9 Idem de amolar de mar

ca (iz).........................  ídem.. 3,50
10  menos déla marca. Una 1ld.de
11 Id de pedernal de todas

las demas clases.........Carro 1,50
12 Ladrillo de todas clases! Ciento. 62
13 Baldosa fina de Toledo.

y de la Ribera............. Idem. 1.14
14 Idem ordinaria...............Idem 72
1-5 Idem de alabastro....... Docena l ,50
16. Azulejos.......................Ciento. 2
17 Tejas............................. Idem . 1
18 Cal blanca ó negra........Carro 5
19 Yeso blanco (ó)............ Costal 25
20 Idem negro.................... Cahiz 1,50

NOTAS.

1 .* El carro de dos midas pagará el 
derecho que se fija, el de únala mitad, 
el de tres carro y medio, y el de cua
tro el importe de dos carros.

2. a (a) Por piedra de marca se en
tiende la que tenga el diámetro de una 
vara.

3. a (ó) Por costal se entenderá el 
que no exceda de tres y media a cuatro 
arrobas, y en pasando de osle peso se 
cobrará en la justa proporción del ex
ceso que resuite.

Aprobada por S M—Madrid 12 de 
Marzo dd 1858.—José Sánchez Ocaña,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La Reina (0. I).' G.) ha 
tenido á bien mandar que el Rea! decre
to de esta fecha aulof-izMido al Ayunta

miento de Madrid para exijir, por vía 
de arbitrio para cubrir sus atenciones y 
con arreglo á la tarifa aprobada, un de
recho sobre los materiales de construc
ción que se introduzcan en la villa, em
piece á regir desde 1° de Abril próxi
mo venidero; y qü’e la Administración 
del Estado se encargue de la exacción 
del arbitrio en igual forma que lo hace' 
de los señalados á las especies de con
sumo.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1858 — Ocaña. = 
Sr Director general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas.

limo. Sr : He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido con 
motivo de haber consultado á esa Direc
ción general el Administrador de la 
Aduana de Málaga. si la parle que cor
responde á los buques de la Armada en 
las aprehensiones que efectúen ha de en
tregarla para su distribución al Coman
dante del Apostadero, ó si, por el con
trario, hit de verificarse indi vidual y no
minalmente

En su vista, y de. conformidad con lo 
informado por V. 1. y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, S. M. seMiadig? 
nado mandar que la parle que perlcnez- 
ca á dicho resguardo, con arreglo á las 
prescripciones de. la legislación vigente, 
se entregue integra á su habilitado para 
que se formalice la distribución parcial 
en la forma que determinen los regla
mentos é instrucciones de la Armada, 
sirviendo esla resolución de regla gene
ral para cuantos casos de igual natura
leza puedan ocurrir en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su noticia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid" 
de Marzo de 1858 =Ocapa =Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á 1). Juan Duro 
Espinosa, D Florencio Rodríguez V¡d- 
dés y D. Antonio Alvaro Campaner, 
Presidentes de Sala en las Audiencias de 
Valladolid, Mallorca y Zaragoza, al pri
mero á plaza de igual clase en esla últi
ma Audiencia; al segundo, accediendo i 
sus deseos, á la de Valladolid, y al ter
cero, accediendo igualmente á sus de
seos, á la de Mallorca.

Dado en Palacio á 5 de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— Es
tá rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia =José María 
Fernandez de la Hoz.

Vengo en trasladar á 1). Alberto San 
lias, Magistrado de la Audiencia de Va
lencia, á la plaza de igual clase, (pie sir
ve en la de Cáceres D. Francisco Do
mingo Aúnes, y á este á la qué aquel 
deja vacante en la Audiencia de Valen
cia accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y .1 usticia.<=José Maria 
Fernandez de la Hoz.

Vengo en declarar cesante á 1). Fran
cisco de Paula González Olmedo, Presi 
dente de Sala en la Audiencia de Cáce
res, sin perjuicio del resultado del ex- 
pédiente.([ue se instruye.

ld.de


Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho =Es- 
ta rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Juslicia.=José Maria 
Fernandez de la Hoz.

Negociado 7—Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
'comunicado á esta Secretaria del Des- 
paclio, con‘Techa 23 de Febrero próximo 
pasado, la Real orden siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. 1). g ) 
déla consuta elevada por la Dirección 
general de Contribuciones, en la que 
manifiesta los perjuicios que se irrogan, 
tanto al Tesoro como á los contribuyen
tes, por el impuesta de hipotecas, ácau- _ 
«6 de q,U8 los Escribanos, ó su mayor 
parle al menos, no estampan en las co
pias de los testamentos que otorgan la 
advertencia que, según el art. 15 del 
Real decreto de 26 de Noviembre de 
1852, tienen obligación de poner al pié’ 
de lodos los documentos sujetos al re
gistro hipotecario. Y conformándose coa 
lo propuesto por dicha Dirección gene
ral; considerando que, según el espíritu 
de la disposición citada, las copias de 
testamentos pertenecen á la clase de do
cumentos á que en ella se alude, y que, en 
todo caso, el exacto cumplimiento deesa 
formalidad ha de producir ventajas; asi 
al Erario como álos mismos contribuyen
tes, sin que afecte en lo más mínimo á 
la esencia ni validez de las disposiciones 
testamentarias; S. M. se ha dignado man
dar que en lo sucesivo se cumpla es
crupulosamente por lodos los Escribanos 
con la indicada obligación, anotando al 
pié de las copias de testamentos que 
franqueen la circunstancia de que de 
ellas se ha de tomar razón en el cor
respondiente registro de hipotecas, en el 
caso de adquirir su validez, dentro del 
término de 60 dias, contados desde el 
siguiente al del fallecimiento del testa
dor, si durante el mismo término no pro
ceden los interesadosá verificar el in
ventario y .partición de los bienes que 
constituyen la herencia, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8,°-del mismo Real 
decreto.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á Y. ... para su cumplimiento, ín
terin con la publicación déla nueva ley 
de reforma hipotecaria, cuyas bases han 
sido presentadas por el Gobierno de S; M. 
á las Cortes, se adoptarán las disposi
ciones oportunas para este y todos los 
demas casos y actos que han de sujetarse 
al registro público. Dios guarde á V ... 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 
18a8.=Ferndndez de la lioz.=Sr. Re
gente de la Audiencia de... .

La Reina (O.1). G.) se ha dignado 
mandarse recomiende la importancia de
la obra que, con el título de «Colección 
completa de las decisiones dictadas ácon
sulta del Consejo Real desde su instala
ción en 1846 hasta su supresión en 
1851» han publicado los Directores de 
la «Revista general de legislación y ju
risprudencia,» seguida de un repertorio 
alfabético de las cuestiones y puntos de 
derecho que en-aquellas se resuelven, 

atendida la utilidad que puede reportar 
á los que intervienen en la administra
ción de justicia en los casos de compe
tencia que se promueven entre las Auto
ridades judicial y administrativa.

De Real orden, comunicada,por el Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á 
V.... para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . .. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1S58.=El Subsecretario, 
Ramón Gil Osorio.—Sr. Regente de la 
Audiencia de....

MINISTERIO DELA GUERRA.

Número 35. Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Andalucía lo que sigue: 
»He dado cuenta á la Reina (Q. 1). G.) 
de una comunicación del antecesor de 
V. K., fecha 16 de Febrero próximo 
pasado, en que consultó si los Corone
les Jefes de tercio de la Guardia civil se 
hallan comprendidos en la Real orden de 
28 de Enero anterior, que previene que 
cuando los Gobernadores de las plazas 
ño puedan presidir los Consejos de guer
ra ordinarios y extraordinarios que se 
celebren con arreglo al art. 31, titulo 
5 ° del tratado 8.“ de la ordenanza, ó 
bien según la ley de 17 de Abril de 1821, 
lo vériliquen ios Coroneles de los cuer
pos de la guarnición, inclusos los que 
sean Brigadieres, alternando entre si 
por la antigüedad de empleos.

Enterada S.M. y conformándose con 
el dictamen del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido resor- 
ver que solo deben considerarse excep
tuados de presidir los referidos Conse
jos de guerra, los Subinspector y Jefes 
de escuela de artillería y los Directores 
Subinspectores de Ingenieros, según dis
puso la citada Real orden de 28 de Ene
ro de este año.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1858. 
=E1 Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.=Señor.....

Número 19.—Circular.

Excmo. Sr.. El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) 
de la comunicación de V. E. de 18 de 
Agosto de 1856, trasladando otra del 
Coronel del regimiento de infantería In
fante, núm. 5, en que acompaña la cer
tificación de los reconocimientos hechos 
al quinte del reemplazo de aquel año por 
la provincia de Cádiz, Francisco Reina y 
Alvarez, destinado al referido cuerpo, el 
cual resultó inútil para el servicio délas 
armas, por fallarle dos terceras parles 
de la última falange del dedo pulgar de
recho

Enterada S. M. y teniendo presente 
que los facultativos que reconocieron al 
interesado ante el Ayuntamiento y Di

putación provincial, te declararon útil 
para el servicio, arreglándose para ello 
al texto literal del núm. 110, orden 9.°, 
clase primera del cuadro de exenciones 
vigente: considerando que el Director 
general de Sanidad militar, de confor
midad con la Junta superior del ramo, 
despues de oídos los descargos de los fa
cultativos que opinaron por la inutilidad 
de dicho (plinto, toda vez que habían si
do arregladas á reglamente las declara
ciones dadas en sentido contrario, ma
nifiesta que no hay motivo para exigir 
responsabilidad á los que intervinieron 
en el reconocimiento por sus' encontra-- 
das resoluciones, y que el defecto de que 
se trata debería considerarse como inu 
lilidad para el servicio; y atendiendo, 
por último, á que la declaración de uti
lidad de Francisco Reina Alvarez está 
hecha con sujeción á la ley vigente; con
forme S, M. con el parecer del Tribunal 
Supremo do Guerra y Marina en acor
dada de 18 de Febrero último, se ha 
servido resolver que el mencionado q uin" 
lo Francisco Reina continúe en las til a 
haciendo el servicio que te correspond.j 
hasta extinguir el tiempo de su empeño , 
mediante á que no hay motivo ahora pa
ra declararte inútil por un defecto que la 
misma ley no ha admitido, máxime cuan - 
do el defecto de que adolece no te im
pide para el servicio.

Asimismo ha resuello S. M. que para 
evitar en lo sucesivo la repetición deca. 
sos de idéntica naturaleza que quizás pu
dieran ocurrir, se entienda el número 
110, orden 9 ° de la clase primera del 
cuadro de exenciones físicas vigente, en 
los mismos ó iguales términos que lo es
taba en el número 9 i del de 1853, aña
diendo despues de las palabras una fa
lange ó de su uso, »

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios jguarde á V. E. muchos años. Ma
drid l.° de Marzo de 1858.=EI Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñiga.= 
Señor....

Número 42.—Circular.
a

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de V’ 
Guerra dice con esta fecha al Direc lo 
general de Infantería lo que sigue.-

«Enterada la Reina (Q. 1). G.) de la 
instancia cursada por Y. E. en 17 de 
Enero último, en la que Doña Francisca 
Vargas y Lozano, viada del Teniente Co
ronel graduado I). Jerónimo Torrado, se
gundo Comandante de infantería retira
do, solicita se la declare una pensión, 
fundada en los servicios prestados por su 
esposo, se lía servido S. M. resolver que 
no puede tomarse en consideración esta 
petición por no haber méritos suficientes 
y sor contraria á lo que previene el re
glamento del Monte pío militar, y como 
por Reales órdenes de 21 de Noviembre 
de 1801, 1." de Julio de 1829, 25 de 
Setiembre do 1835 y 28 de Abril de 
1845, está mandado no pueden propo
nerse mas pensiones que las compren
didas en dicho reglamento, ha dispuesto 
al propio liempoS. M. no se cursen otras 
instancias que las que en el mismo lo és
ten, á no ser quede los antecedentes de 

los causantes se desprendan servicios de 
un mérito extraordinario, que por su na
turaleza permita formularse un proyecto 
de ley, en cuyo caso los Capitanes gene
rales é Inspectores y Directores de las 
diferentes armasé institutos del Ejército 
podrán consultarlas dentro del preciso 
término de seis meses en que ocurra el 
fallecimiento de aquellos, acompañando 
los documentos correspondientes, á ex- 
clarecer los servicios que las motiven.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efeclosconsiguienles. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 
de Marzo de 1858.=El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.=Seiíor ....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públidas.

limo Sr.: La Reina (q. 1). g.) se ha 
servido disponer que el l.°de Abril pró
ximo se encienda un nuevo faro de tercer 
(irden (pie se ha construido en el Cabo de 
Salan, provincia de Tarragona, y man
dar que por la Dirección de Hidrografía 
se proceda á la publicación del anuncio 
correspondiente, para conocimiento de 
los navegantes, co n arreglo á los datos 
que se le remitan por esa Dirección 
general.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V 1. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1858.-—Gucndu- 
lain.—Sr. Director general do Obras 
públicas.

limo. Sr. S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien conceder á D. José Hi
dalgo Tablada y compañía la próroga de 
12 meses para terminar los estudios de 
dos canales de riego laterales 'al rio Gua
dalquivir que oslan verificando en la pro
vincia de Sevilla, y cuya autorización tes 
fué otorgada por Real orden de 23 de 
Febrero de 1857.

De Real orden lo digo á V. I pitra su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 
l.° de Marzo de 1858.—Guen lu'lain.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. S. M. la Reina
accediendo á losolici

(q D. g.), 
D. Eduardo

Fontseré y Mostré, ha tenido á bien au
torizarle para que en el término de 12 
meses, y con sujeción á lo dispuesto en 
art. 8 ° de la instrucción de 10 de Octu
bre de 1845, verifique los estudios de un 
canal de riego, y navegación que, to
mando la aguas del rio Ebro entre Flix 
y Mora, fertilícelos campos de Tarrago
na; cu la inteligencia de que esta au
torización no leda derecho á la concesión 
definitiva si no so estima conveniente, ni 
á indemnización alguna por los trabajos 
(pie al efecto practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde Y. 1 mueüios años. Madrid 1." 
de Marzo de 1858.—Gucndulaih.—Sr.

j Direcler general do Obras públicas.



SECCION DE GOBIERNO.

Circular, núm. 76.
CRIA CABALLAR.

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 13 de Abril de 1849 y dispo
siciones posteriores; he concedido auto
rización para establecer puestos de pa
rada en esta provincia á los sugetos si
guientes, en los puntos que con las re
señas de los sementales se expresan á 
continuación.

A D. Francisco Yerro.—Montorio.

Un caballo, Capitán, tordo, rodado, 
7 cuartas 5 dedos, 8 años, con hierro.

Un garañón, Aragonés, cárdeno, 6 
cuartas y media 4 dedos, 8 años.

Otro id, Navarro, tordo sucio, 6 cuar
tas y media, 9 años.

Á D. Pedro Lopez.=La Piedra.

Un caballo, Duran, castaño claro, cal
zado del pie izquierdo, 7 cuartas 4 de
dos, 7 años, con hierro.

Un garañón, Navarro, negro, morci
llo, 6 cuartas y media y 4 dedos, 9 
años.

Otro id, lúdela, negro, pezeño, bra
quilabado, G cuartas y media 3 dedos, 
11 años.

A Gregorio Bozas. Fuencaliente Lucio.

Un caballo, Poderoso, castaño obscu
ro, estrellado, 8 cuartas, 11 años, con 
hierro.

Un garañón, Manchego, negro, pece
ño, braquilabado, 6 cuartas y media dos 
dedos, 11 años.

Otro id. Rivera, negro, peceño, 6 
cuartas y media y un deílo, 8 años.

Á Pedro Lopes.—Los Bárcaceres.

Un caballo, Coronado, castaño obscu
ro, alzado del pie izquierdo, bajo, 7 
cuartas 4 dedos, 11 años, con hierro.

Un garañón, Cadete, negro, peceño, 
6 cuartas y media y dos dedos, 11 años.

Olio id, Catalan, negro, morcillo, 
braquilabado, 7 cuartas, 10 años.

A Benito Gómez =5. Afames de Abar.

Un caballo, Moro, negro, morcillo, 
calzado alto de la mano derecha, estre
llado, 7 cuartas 4 dedos, 9 años.

Un garañón, Valenciano, negro, pece
ño. ti cuartas y media, 9 años.

Otro id, Gallardo, pelo de rala, 6 
cuartas y media, 8 años.

Á Francisco Yerro.—Palazuelos

Un caballo, Noble, negro, peceño, 
calzado délos dos pies, lucero corrido, 
7 cuartas 4 dedos, 7 años.

Un garañón, General, tordo plateado, 
6 cuartas y media y 3 dedos, 8 años.

Otro id, lúdela, negro, peceño, bra
quilabado, 6 diarias y media y un dedo, 
11 años.

A Alberto Gómez. — Villegas.

Un caballo, Moro, negro, tuerto del 
ojo izquierdo, 7 cuartas 4 dedos, 13 
años, hierro.

Un garañón. Macareno, tordo platea
do, 6 cuartas y media 11 años.

Otro id Famoso, tordo plateado, lu
nares negros en el costado izquierdo, 6 
cuartas y media, 8 años,

Á Felipe Arnaiz.—ViUamartin.

Un caballo, Gallardo, castaño obscu
ro, 7 cuartas 5 dedos, 6 años.

Un garañón, tordosucio, 6 cuartas y 
media y un dedo, 8 años.

Otro id. Francés, negro, peceño, 6 
cuartas y media, 3 años.

Á Santiago Aíontejo.—Labia.

Un caballo, Noble, castaño obscuro, 
estrellado, 7 cuartas 5 dedos, 5 años

Un garañón. Macho salado, negro, 
morcillo, bociblanco, G cuartas y media 
y un dedo, 7 años.

Otro id, Carrion, tordo claro, 6 cuar
tas y media y un dedo, 9 años.

Á Pascual Arnaiz.—Quintanaduefías.

Un caballo Lechuguino, castaño obs
curo, calzado bajo del pie izquierdo, 7 
cuartas 4 dedos, 12 años, hierro.

Un garañón, Macho bellodre, tordo 
sucio, G cuartas y media 5 dedos, 9 años.

Oiré id,Carrion,negro, peceño, bra
quilabado, 6 cuartas y media 2 dedos, 
8 años.

Á Santiago MotUejo.—Palazuelos de la 
Sierra.

Un caballo, Moro, jiegro azabache, 
7 cuartas 7 dedos, 8 años, hierro.

Un garañón, Macho navarro, negro, 
peceño, 6 cuartas y media, 10 años.

Piro id El Bellodre, negro, peceño, 
6 cuartas y media 2 dedos, 4 años.

Á Alar'cos Sae3.=Quintanaplana.

Un caballo, Lucero, castaño obscuro, 
calzado délos pies, 7 cuartas 5 dedos, 
tuerto del ojo izquierdo, 12 años.

Un garañón, Macho zamora, negro, 
peceño, braquilabado, 7 cuartas, 12 
años.

Otro, Galan, tordosucio, 6cuartas y 
media 2 dedos, 8 años.

Otro, Voluntario, tordo rodado, 6 
cuartas y media G años.

Á Manuel Gómez.-Quintanilla Somuñó

Un caballo, Caín, castaño obscuro, 
pelos blancos en la cruz, 7 cuartas 4de
dos, 10 años, hierro.

Garañón, Macho platero, tordo sucio, 
G cuartas ymedía 3 dedos, 7 años.

Otro, Macareno, negro, peceño, 6 
cuartas y media 2 dedos, 8 años.

A Hermenegildo Gómez .= Villalvilla.

Un caballo, Moro, negro, peceño cal
zado del pie izquierdo, estrellado, 7 cuar
tas 7 dedos, 11 años.

Macho, Valenciano, tordo sucio, 6 
cuartas y media 3 dedos, 8 años.

Idem, Murciano, negro, peceño, bra
quilabado, 9 cuartas y media 3 dedos, 
11 años.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Burgos 1G de Marzo de 1858 —José Ino
pes y Vera.

Circular núm. 77.

A fin de que pueda tener efecto la 
declaración desoldados para el reempla
zo del egérciloactivo en el presente año, 
tan luego como se determine el número 
de hombres que ha de ser llamado al 
servicio de las armas y se practique el 
repartimiento correspondiente, cuidarán 

los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que la rectificación y sorteo se 

. verifique en su respectivo distrito en los 
dias que señala para estas operaciones la 
Ley de 30 de Enero de 1856. Burgos 
16 de Marzo de 1838.—José López y 
Vera.

Circular num 78.

Fugada de la casa de sus padres, ve
cinos de Frómisla, María Faun a Gon 
zalez López, cuyas señas se expresan á 
continuación, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia y 

x destacamentos de Guardia civil proce
dan á su busca y captura, poniéndola 
caso de ser habida á disposición del Se
ñor Gobernador de Falencia. Burgos 17 
de Marzo de 1858.—José López y Vera.

Señas.

Edad 34 años, estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos azules, nariz regu
lar, un poco estrecha de barba, color mo
reno, tiene algunos lunares en la cara.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la provincia y pla
za de Burgos.

Por Real orden de 5 del actual se ha 
dignadoS. M. la Reina (Q. 1). G.) resol- 

-ver que los Gefes y Oficiales escódenles 
de E.E. M.M. de plazas gocen el mismo 
sueldo que los de sus mismas clases del 
arma de Infantería en situación de reem
plazo; en el concepto de que tal aumento 
no tendrá lugar.hasta que se incluya en 
el presupuesto que so forme para el año 
de 1859.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los individuos que en osla iro- 
vincia pertenecen á la clase de E.E. M.M. 
Burgos 15 de Marzo de 1858. =E1 Bri
gadier Gobernador interino, José Alaria 
Buch.

11.° Tercio de la Guardia Civil.
El Excmo Sr Inspector general de 

cuerpo se ha servido disponer, que 
los Provinciales del último remplazo que 
reunan las circunstancias de saber leer 
y escribir, no ser sustituto y tener 5 pies 
y 3 pulgadas deestatura, puedan ingre
sar en este Cuerpo. En su cosecuencia 
los que estén adornados de dichos requi
sitos y desten pasar a la Guardia civil, 
pueden presentarse en esta oficina, para 
ser tallados y examinados. Burgos 15 de 
Marzo de 1858. El Coronel 2.° Gefe, 
José Villanueva.

Juzgado de 1/ instancia de Burgos 
Don Atanasio Tufion, Juez de primera

instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido.
Hago saber: Que el dia 29 del actual 

y hora de las diez de su mañana, se re
matarán en pública subasta en la Escri
banía de este número á cargo de 1). Ma
nuel Arnaiz, y ante el mismo, la mitad 
de una casa, tres heredades de cinco fa
negas y siete celemines ue 2." calidad, 
un prado de una fanega y la mitad de 
una era radicante lodo en el pueblo de 
Sotragero, que pertenece á DamianaGar- 
cia, de esta vecindad, como procedentes 
del aniversario fundado por I). Pedro 
Fernandez, tienen confia si dichas fincas 
la carga anual de' seis fanegas de pan 
mediado ó favor del Cabildo d, I referido 
pueblo. Servirá de tipo para el remate 
la tasación dada á cada una de las fincas 
y del importe de aquel se rebajará el 
capital de la carga que las corresponda.

Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento.

Dado en Burgos á nueve de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Atanasio Tuñon.=Pov mandado de su 
Señoría, Aianuel Arnaiz

Junta provincial de Beneficencia 
de Soria.

Se saca á remate el arriendo por tros 
años del Teatro perteneciente á la casa 
cuna de espósilas de esta capital, al tipo 
de 1500 reales anuales.

El primer remátese celebrará el dia 
17 de Abril próximo á las dece de su 
mañana, hasta la una de la tarde, ante 
el Sr. Gobernador civil de la provincia-

El de la mejora del cuarto tendrá lu. 
gar á los ocho dias siguientes, á la propia 
hora, y en el mismo local

Los que deseen interesarse en la su
basta pueden acudir á la Secretaria de la 
Junta provincial de Beneficencia en Soria 
donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Soria 14 de Marzo de 1857.=EI Pre
sidente, ÍMciano Quiñones de Leon.= 
P. A. I). L. J.=EI Secretario, Afanutl 
Afouve.

ANUNCIOS PARTIO UL A RES,

LOS ESPAÑOLES DE AMBOS 
MUNDOS.I

Gran Hotel español en París.

Se avisa á las Señoras y á los Caba
lleros de la ciudad de Búrgos y toda su 
provincia, que tienen la costumbre de 
hacer viajes á Paris, que se acaba de 
reformar, embellecer y agrandar el ber- 

i moso Hotel español en Paris nombrado 
LOS ESPAÑOLES DE AMBOS MUN
DOS, situado en el alegre boule'arl 
Montmartre, núm. 10, sobre el Passage 

• Jouffroy, que es el verdadero centro de 
1 Paris, habiéndose aumentado el número 
| de habitaciones, se ha hecho un gran 
I salón-comedor, y se ha embellecido y 
I aumentado la elegante mesa redonda, 
l como ya reclamaba la distinguida mul

titud que todo el año, y especialmente 
en verano, acude á aquel Hotel desde 
Madrid", Yalladolid, Búrgos, Santander, 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Sevilla, Zara
goza, la Habana, Mégico y todas las Re
públicas hispano-americanas.

En dicho Hotel se habla español, in- 
glés-y francés, estando dirijido por CI
RIACO BILBAO. (1-8)

Las personas que quisieren lomaren 
arriendo las heredades, casa, tenada, 
pajar, bodega, y demas aprovechamien
tos de yerbas, que lleva en renta en el 
pueblo de Torrepadie.rne frente á Cela
da del Camino Cesáreo AI villos, acuda 
á tratar con el Sr. 1). Antonio Moci, su 
dueño; advirtiendo, que en esta rentase 
podrán admitir dos .enteros.

Se arienda el molino harinero de Vi; 
llaverde Mongina, propio de I). José 
de la Madrid.

Tiene tres pares de piedras bien mon
tadas, uno de francesas de Laferle. otro 
de Tahonas de Castro y otro de (¡rija, 
mas un Caña! pescante: lodo lo que se 
dará corriente á el nuevo arrendatario y 
casa habitación para su familia. El que 
quiera tomarlo en arriendo puede enten
derse con D. Mariano Osmio, vecinodo 
Bárcena de Campos; darán razón del 
arriendo y condiciones paia él D. Tomas 
de Colmenares y Orense, vecino del Ros- 
pila! del Rey, y Juan Benito Calderón, 
que lo es de Caslrogeriz, en el Barrio 
del Manzano.

IMPRENTA DE CARIÑENA.


